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I.- PRESENTACIÓN 
 

El presente manual tiene por objeto establecer los procedimientos de trabajo de 
la Secretaría del Ayuntamiento que faciliten las tareas específicas, y que permitan 
disminuir y optimizar los tiempos de ejecución en el desarrollo de las actividades que 
realizan los involucrados que intervienen en cada una de las partes del proceso 
Administrativo, para eficientar el uso de los recursos humanos, financieros, materiales 
y técnicos. 

 

En la elaboración del presente manual se identificarán las principales actividades 
administrativas para actuar con mayor certeza de la ejecución y supervisión de los 
trabajos de naturaleza administrativa. 

 

La responsabilidad cada día mayor que ha adquirido el municipio para satisfacer 
las necesidades colectivas, derivado en el desarrollo de programas de modernización y 
simplificación administrativa por parte del área de Planeación, Programación y 
Evaluación; que a su vez permiten eficientar el financiamiento de las dependencias del 
Ayuntamiento de El Oro, y dar cumplimiento a lo establecido en las leyes aplicables 
vigentes. 

 

Los manuales de procedimientos son instrumentos de trabajo que facilitan el 
cumplimiento de las funciones, la desconcentración de actividades y el logro eficiente 
de los Objetivos Institucionales. Constituyen una herramienta básica que permitirá 
conocer el funcionamiento de cada área, así como las responsabilidades que 
corresponden a las mismas, a través de los cuales se formaliza el trabajo de las y los 
Servidores Públicos, y se evita la discrecionalidad en su desempeño. 

 

Por ello la Secretaría del Ayuntamiento, pone a su disposición de las y los 
Servidores Públicos del Ayuntamiento de El Oro el “Manual de Procedimientos de la 
Secretaría del Ayuntamiento”. 



 

 
 

 

II.- OBJETIVO GENERAL. 

Integrar la información básica para guiar a la ciudadanía y a la o el Servidor Público, 
en la ejecución de las funciones operativas de la unidad administrativa, para la prestación de un 
mejor servicio o la atención de un trámite en lo particular. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 III.-DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

 
 



 

 

INTEGRACION, PROGRAMACION, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LAS SESIONES DE 
CABILDO. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

                 9.- FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

DEPENDENCIAS 

 

 

 
 

   

 

 

4.- SE DESAHOGA EN EL PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA CORRESPONDIENTE 

5.- SE ELABORA EL ACTA DE SESION, SE APRUEBA Y FIRMA LA MISMA 

6.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL AREA SOLICITANTE DEL 
ACUERDO TOMADO 

7.- SE DIFUNDE EN LOS MEDIOS DE INFORMACION OFICIALES 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

INTEGRACIÓN, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO A LA UNIDAD DE EXPEDICIÓN DE 
LAS CONSTANCIAS 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

4.- SE PASA PARA FIRMA DEL TITULAR 

5.- COLOCACION DEL SELLO 

6.- SE ENTREGA AL USUARIO 

7.- EL USUARIO ACUSA DE RECIBIDO 

 
 
 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

INTEGRACIÓN, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO A LA UNIDAD DE EXPEDICIÓN DE 
CERTIFICACIONES 

 

 
 
 
 

 

 

 
  

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO 

 

 

 
 

 

 

2.- EL AREA RESPONSABLE REVISA Y COTEJA 
LOS DOCUMENTOS 

 

   

4.- SE PASA PARA FIRMA DEL TITULAR 

5.- COLOCACION DEL SELLO 

6.- AREA SOLICITANTE ACUSA DE RECIBIDO 

7.- SE ARCHIVA 



 



 

 
 



 

 

 

 

INTEGRACION, PROGRAMACION, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LA CORRESPONDENCIA PRESENTADA 
POR LOS USUARIOS EVENTOS ESPECIALES. 

 

INICIO 

 
 

1.- EL USUARIO PRESENTA LA SOLICITUD DIRIGIDA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL           O 
AL TITULAR DE LA SECRETARIA 

 
 

2.- LA PRESIDENTA MUNICIPAL TURNA LA PETICIÓN AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

 

 
3.- EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO VALORA Y DETERMINA EL 

APOYO DE ACUERDO AL TIEMPO Y RECURSOS MATERIALES 
Y HUMANOS CON QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA 

SI NO 
 

4.- EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TURNA LA PETICIÓN AL ENCARGADO 
DE EVENTOS ESPECIALES, PARA SU ATENCIÓN. 

 

 

 

  

 
 
 

 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

1.- ACUDE A REALIZAR INVESTIGACIÓN, A TRAVÉS DE CONSULTA. 

2.- ENCARGADO RECIBE A USUARIO LO ORIENTA SOBRE EL SERVICIO QUE BRINDA LA BIBLIOTECA. 

3.- USUARIO SOLICITA BIBLIOGRAFÍA U OTRO MATERIAL DE CONSULTA. 

 
   

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

INTEGRACIÓN, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DEL ARCHIVO 
HISTÓRICO MUNICIPAL 

INICIO 

 
 

PETICIONARIO 
 
  

1.- PRESENTO SOLICITUD DE CONSULTA  

 
 
  
                                                                                                                                                 NO      
 
  
  
 SI 

 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

6.- ACUSE DE RECIBIDO 

7.- SE ARCHIVA 

 

 

 
 

3.- REÚNE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN NECESARIOS 

 

 NO 

5.- BUSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN POR EL 

2.- EL TITULAR DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
REVISA LA SOLICITUD. 

 

8.- FIN DEL 
PROCESO 



 

 

 
 

 

 
 

INTEGRACIÓN, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DEL CONTROL 
PATRIMONIAL 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

4.- REMISIÓN DE ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS AL COMITÉ DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DEL MISMO, PARA EL 

TRÁMITE QUE PROCEDA. 

SI 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

6.- APRUEBA BAJA DE 
BIENES 

7.-SE TURNA AL CABILDO PARA 
APROBACIÓN DE BAJA 

8.- SE INTEGRA EXPEDIENTE Y SE ENVÍA AL 
ÁREA CORRESPONDIENTE PARA BAJA DE 

INVENTARIO Y CONTABLEMENTE. 

 

 
 

 



 

 

 
 

 INTEGRACIÓN, PROGRAMACIÓN, DESARROLLO Y
 SEGUIMIENTO A  COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

INICIO 

 

2.- ORGANIZACIÓN DE INFORMACIÓN A DIFUNDIR. 

 

3.- PRESENTACIÓN Y DISEÑO DE INFORMACIÓN A DIFUNDIR. 

 

 
 

 

4.- DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN EN MEDIOS, IMPRESA Y ELECTRÓNICA. 
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El presente Manual de Procedimientos entra en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. 

 
 

Aprobado en la Sala de Juntas del Salón Presidentes del Palacio Municipal, por el 
Ayuntamiento Constitucional de El Oro, Estado de México, a los días del mes de 
  del año dos mil veintidós. 
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